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'.RESOLUCIÓN N° ENDE-RES-RCBJ-iOI1-22 
- · -Hoja NO 1 de_~~ 

_, 

RESOLUICION .DE ADJUDICACION "INFORME PLAN ESPECIAL DE DESMONTE CON 
FINES NO MiROPECUARIOS DEL TENDIDO ELÉCTRICO SISTEMA COBIJA ÁREA RURAL 

·20212" CODIGO N° ENDE-ANPE-2022-043 Primera Convocatoria CUCE: 
22-0514-00-1263158~1-1 

' -CONSIDE ' NDO: 
- 1 ' 

Que, el Dec ·eto Supremo N° 0¡81 No~mas Básicas del· Sistem.c!:, de;! Administración dé. Bienés y 
';servicios NB SABS, señala quE;:· 

''Artículo 6.- (Ámbitq De Aplicac;idn). J. Las presentes· NB-SABS y los instrumentos elaborados por 
el Órgano R . cto~ son· de uso y apliá}ción oblij;¡atoria por todas las entidádes públicas señaladás 
en lo~ Artíc fas 3 y 4 de la Ley ryo 1178 y toda entidad pública_ con personen_ á jurídica-de derech_o 
público/ /;Jaj la ·responsabilidad ·de la MAE y de los · se!Vidores · púplicos responsables de los 
procesosdecontratación/manejoydispósición-debienesyselvicios/~ __ : . ·_ ·· _- _ ·. ·,· /. 

·''ArtíCulo 34 ._-:- (Responsable. de; Proceso' de Contratacid~ de--Apoyo Nacional á la Producción~ 
Empleo). I: El Responsable del. Proceso de Contratación de Ápoyo Nacional a. la Producción- y 
Empleo. ·- ~/ -es el se!Vidor público· designado con Resolución expresa por la MA~ como 
Responsabli del Proceso de Co(ltratación én la modalidadANP~ y sus principales funciones son: 
(..) - - - - - - ' - - ' ' ' 

d) Aprobar e/ IiJforme ~del Responsable de Evéjluación o de la Com~ión de CalifiCéÍclón y sus 
recoriienda~oné's/ o solicitar su complementación o susténtaéión'; - _ -
f) Adjudicar o Declararbesielta la contratación de. b-ienes y seiVicios·medianteResolución. ex_ pres._ a. 
Cf,Jando la e i7tratación sea mayor a Bs2p0. 000. -'(DOSCIENTOS MIL ,00/100 BOLIVIANOS). Para 
montos me ·ores el documento de adjudicación o declaratoriá d_esierta será determina (Ido por la 

e~tidad. ( _ .. r ' ' ' . ' ' ' ' ' ' ' ' -.· - :_ ' ' ' -
.Que, .el Artícrulo 24 (Adjudicación 'por Ítems, Lotes, Tramos o Paquetes) del Decreto Supremo No · 
· 018~ señala¡ como se debe realizar la adjudicación o declaratoria desierta eri caso-de adjudicac_ión -. · 

-p~r 1t~ms, IJtes, tran;~os,o paquet~s. ·_ · .. _ . . : ' . , : ~- . . . . '. _ . _ . . . _ . . 

Que, el Art1crulo 38 paragrafo III me. e) .del Decreto Supremo N° 0181, faculta al Respon~able de: 
Eva.luación ~~ Comisión. de Calificación a elaborar el Informe de Evaluación y Recomendación . de 

. Adjudrcaéiól o Declaratoria De~ierta para su -remisión al RPC o RPJ,\, ·en concordancia con lo 
. establecido n eí Documento Base de Contratación numeral 19; asimismo el inc. g) del Artículo 37 

del citado lecreto- señaia que la UnJdad 'Jurídica en cada proceso tiene como principal función, 
elaqorar y v s_ar.todas las Resoluciones establecidas en las presentes NB-SABS. , · · - . 
'. • . :' ' •• -. • . . • ' • - ., • ·. \ - - ·, .• •. 1 

· Qué, de acr.erdo al Artículo ·11 parágrafo II del Decreto Supremo NO '0181, ·las· EPNE deberán 
elab9rar su RE-SABS-EPNE tomando como base el contenido mínimo elaborado por el Órgano 
Rector, deb erido remitir al mjsmo la precitada norma adjuntando~ el Organigrama actualizado y 
aprobado hista el-último nivel de ·desconcentración para su compatibilización a objeto de que sea 
declarado e mpatible, debiendo en última insta.ncia ser aprobado en este caso por el Directorio 
mediante R solución expresa. . . . : · · ' .· 
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RESOLUCIÓN N° ENDE-RES-RCBJ-10/1~22 
· -HojaN° 2 des-_ 

1 • - ' ( 

.. Que, de ác~~rid? al Artículo 1° del De7reto Suprem~ ~o 29644 .de 16 de julio de 20~8,_ se defi~e la 
naturaleza JUndlca de ·la Empresa Nacional de Electnc1dad - ENDE, como empresa publica, nac1onal , : 
:estratégica y! corporativa, coli un~ estructura central'y nuevas __ emprés~.s de su propieda_d: ' ... 

. -Que, en ater¡ción a las disposicion.es Jegales precitadas, y habiéndos~ cumplido 'todos los pasos y 
procedimientos previos, . el Directorio de ENDE Matriz en su condiciqn de máximo . órgano· 

· deliberativo !aprobó' el Reglamento RE-SABS-EPNE de ENDE, para· su aplicación en todos los 
. procesos de Contratación de la Empresa Nacional de.Eiectricidad- ENDE. . . . . . . 

~ ' 1Que, ~edia~lte. Resolu¿ióil -N~ ENDÉ~RES-PREJ-3Í7-22 de 14 de marzo de 2022,:se de~ignó al 
Responsable -de Procesos de 'contratación Apoyo Nacional' a ·la Producción - RPA, de todos los. 

_, procesos de . Contratación de Bienes y Servicios, de la Gerencia de Operaciones. de Sistemas 
· ·Eléctricos y sUs dependencias, con .todas las facultades. establecidas en· el Decreto Supremo· N° 
. • ·1 . . . • . . 

0181 NB-SABS y sus modificaCiones. . . . . · . . - _ . . · .· 

Que, el Regl:~_niento RE-SABS·-EPNE de ENDE, en el Artículo 12 (Proce~o-_de contrat~ción de-ApoyO· 
Nacional a 1~ Producción y Empleo - ANPE), señala que, el Responsable de Evaluación o Comisión 
de Calificación en el num~ral 5. Tiene como función: "Elaborar e/. Informe de Evaluación y. 
Re.comendac}ión de · Adjud¡~ación o Declaratoria . Desierta para su remisión al RPA ': .- y . el' 

. Responsable!! del Pr?ceso de conttata.~ión de Apoyo. Naciona'l a la Produ.cdón y Empleo - ANP_~; e'n · _ 
s.u -numeral 1. T1ene comp .func1on: · ''En' caso de aprobar el Informe. de _EvaluaC/on y · · 

. Recomenda(rión .. de -Adjudicaci6n o ·Declaratoria Desierta, adjudica o declara, ·-desierta .. la · . 1 . . . . .. . . • 
con~rat~dón(( ... ): · _ · _ · · _ · , · · . · 

Que, ·de acuerdo a lo señalado en el inciso b) parágrafo I del Artículo 34 del Decreto Supremo N° . 
0181,~ medif!lte--: Proveído de 20 de septiembre de 2022 se aprobó el Documento. Base de· 
Contratació~ y sé autodzó el inicio· del proceso de contratación N° EI\JDE-ANP~-2022-043 

-"INFORME 11~LAN ESPECIAL DE DESMONTE CON FINES NO . AGROPECUARIOS·_ DEL TENDIDO 
ELECTRICOSISTE~A COBIJA AREA RURAL 2022" (Primera Convocatoria).. , · · .· 

Qu~, n:e~ia1te Me_n:orá:~dum N° ENDE-ME-,RCBJ-~0/1-22 de03 de oct~b~~ de ·2022,' se ~esigna a · 
la Comi~IOn ae CahfiCaCion. . ~ . . . . .· . . .. . . 

Que/' el. 05 e\ e octubre de 2022; .a la hará prevista, se procedió ~ el~borar el· Act~ de Apertu~a. de 

Propuestas, ~en la misma ·No se. presen~aron obsei-vaciones, habiendo- participad. o un (}.) 
proponente: l) Santiago Ivan Sagredo Velasquez. . · · . - · · . . · · ... 

. Quetmedia ~e Informe de Co~is.ión N~- EN6E-IC-UTDI-l0/2-22 de. 07 de octubre· cie 2022, la 
·Comisión de Calificación informa al Responsable· de Proceso de Contratación Apoyo NaCional a la 
Producción 'y. Empleo - RPA,'. que en el Proceso N° ENDE-ANPE-2022-043 "INFORME PLAN 

.- ESPECIAL DE DESMONTE CON FINES NO AGROPECUARIOS OEL TENDIDO ELECTRICO SISTEMA 
' COBIJA. AR~J\ RURAL 2022", CUCE: 22-0514~0ci-126315S-1-1 (Primera Convocatoria); se presentó 
· la siguiente ¡propuesta: · · · · 

. . . 1~· ----~--~~--~~--~--~~~~~----~~~ 
PRESENTACION 

c.'ol\AL D<: N° PROPONENTES · DE . . 
... ~~ic.J rge nes!~ . . . , PROPUESTAS. 

PRECIO UNITARIO 
OFER'~ADO (Bs.) 

;] Mich squez· ~ 1 SANTIAGO IVAN SAGREDO VELASQUEZ .'ELECTRONICA. ·. 96.000,00 
~ COiiSUlTOU' ~l DE U: .fA...,. . ·~--:--::-:----:--;-;--=::=:-=:::-:-::==:-:-:-::-:-=-=-::~-=::'-:-:-::-:::--='=':::-----....L...l-------'-----' 
"" - F;~~Ae);for¡'·me_ de Comisión ENDE~IC-UTDI~10/2-22 de 07/10./2022._ 

~~~ . . ~ - ' ' . . - . ng, ~ . . ~ . . . . . . ' 
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C O 'R P O R A. Cl- Ó N. 

. RESOLUCIÓN N° ENDE~RÉS-RCBJ-10/1-22 .. . 
· · -Hoja N° 3 de 5-

Se pr~cedió a la lectura de. la. mencionada propuesta, verificando la presentación de . los 
documentos soliCitados eri el Documento Base de Contratación, para la evaluaCión de propuestas .y 
el detalle de evaluación se describe líneas abajo: · 

1. EVALUJ!~CÍÓN DE LAS PROPUESTAS - . · 

. La Empresa Nacional de. Electricidad,.de acuerdo a lo establecido en el Numeral 14. y 19 del 
Documento 13ase de Contratación, para la evaluación de propuestas aplica el siguiente método de 

Selección y Á' djudica~ión: Menor Costo.. - , .. 

· . .aJ EVAILUACION PRELIMINAR . ., _ , . · . . 

Concluido el' Acto de Apertura de Propuestas, en sesión reservada la Comisión de Calificación, _ 
determino Ji en la _evaluación preliminar la propuesta cqntinúan para evaluación técnica,· · 
verificando' é1 c'umplimiento sustancial y 1¡:¡ validez de los Formularios dé la propuesta, utilizando ~1 
Formulario ~-1. · . . · . . · · . 

De ~cuerdo b1 . formul~rio ~-la,· se determinó que en la propuesta del prop~nente SANTIAGO IVAN 
. 1 ' 

SAGREDO· v.ELASQUEZ, no existen diferencias entre lo registrado en el Acto de Apertura y lo verificado en 
sesión reservé~da, por tanto queda habilitado para continuar con-el proceso de calificación. · · · , 

# 

b) EVJ.LUACIÓN DE LA PROPUESTA/ECONOMICA.- ' 

Rea,izad_a la revi~ión la ,comisión de Califi~ación, con la información presentada por e~· 
prop>onente en él formúlario B-1, procedió con la verificación de la misma utilizando el 
For~ulario V-2, a la propuesta económica presentada por el ,Proponente SANTIAGO -
IVA/N SAG~EDO VELASQUEZ. , . - . 

e) EVJ!,LUACION DE LA P~OPUES~A TECNIC~ 

. La Fomi.sión dé Calificación,. con la información presentada . por el proponente en los 
fornrularios C-1, A-3, A-4, y A-5, proc~dió con la, evaluación aplicando la metodología · . · 
CurT¡Jple/ · No cumple 'utilizando el. formulario V-3, concluyendo que el Proponente: 
SAr1ni~GO· IVAN SAGREDO VELAS~,UEZ, cúmple _las condiciones evaluad~s en el 
formulanoV~3, se procede con la evaluac1on del Formulano C-2: 

.Condiciones Adicionales Solicitadas (*) ·. 
Púntaje' asignado 

. (definir pun~aje). 
(**) 

10 

15 

10 

15 

'1 
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· RESOLUCIÓN .No ENDÉ-RES-RCBJ-10/1-22 
' · · ."Hoja N° 4 de 5-

DE 'LA· 

35'' 

70 

la Evaluación de la Propuesta Económica 
' 1 • 

ia Evaluación de la P~opuesta Técni~a del Formular,io.V-3. · '' 70 

. ;LÓO 

1 
., 

lo establecido en el. Numeral 19, Sub-numeral 19.2 Evaluación de la 
nica que· establece "El Responsable dé Evaluación o la Comisión de Calificación, 

la AdjudicaciÓn de la propuesta que tenga ~1 menor costo, cuyo mont~ adjudicádo 
al Precio .Ajustado (PÁ)", y considerando que,de-acuerdo al Form).Jiario Y-2 solo' se 

ésta, la Comisión de Calificación concluye que la propuesta presentada por el 
. . IVAN ~SAGREDO VELASQUEi cumple co.n .todos los requisitos técnicos.- . 

cn·=•ri\/1'\C' requeridos 'en el Documento Base' de ContrataciÓn i¡ su precio referencial es. el . 
; propuesta que obtuvo un punt~je de 100 puntos.' · 

proponente con las •condiciones .requeddas en el Document~ · Bas~ de COntratación/ la 
Caliticación en aplicación· del Art. 38 Parágrafo III, in c. E) del Decreto Supremo Ni:> 

=~!'-'--'-=~= al Responsable d~l Proceso de Contratación Apoyo Nckiorial a la Producción 
la ADJUDICACION del proceso de contratación· destinado a ;"INFORME PLAN 

DESMONTE CON FINES NO AGROPECUARIOS DEL TENi:>IDO ELÉCTRICO SÍSTEMA 
RURAL 2022", ·cógigo N° ENDE-ANPE-2022~043, CUCE: '22-0514-00:1263158-1-1 (a ... 

de SANTIAGO" IVAN SAGREDO VELASQUEZ- EMPRESA UNIPERSONAL con NIT 
por ~n importe,de Bs 96.000,00 (Noventa y seÍs mil 00/100 Bolivianos) y un plazo dé 
servicio de cuarenta ( 40) día,s 'calendario computados a partir del día sigui~nte hábil . 

de. la· Ord~n d~ Proceder por parte def Proveedor. · · · ' 

. ) ,-
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RESOLtiaóN N• END-E·IItS·Rtll·lDil·U 
. ··HoJe N• 5 de S· 

El Aes~n ble de .Procesos de Contratación Apoyo Nacional a la Pr~uc.clón - ,RPA, en aplicación 
del Articulo 34, l_ncisos _ dl y f) del Decreto Supremo NO 0181 Normas Báslcás del Sistema de 

.rr.v·llt\n de Bienes V Servidos NB·SABS V sus modlflcadoñes, V ·en Virtud ~ las facultades . 
COI)ferldas ' por_, la Má)(Jma Autoridad Ejecutiva (MAE),- rñedlante Resolución · 

a N° ENOE·RES·PREJ·317·22 de 14 de marzo de 2022,_ vigente a pai1Jr de su emisión, 
- ' l . . - . . 

l. -AP¡:· B~· el, Jnronne de la Comisión de. Ca~RcaciÓn N• ENDE·IC-Imll-10/2·22 de ~7 de 
· oct bre de 2022, del proceso 'de contratación •rNFORME PLAN ESPECIAL De' DESMONT'f 

CO FINES NO AGROPECUARIOS DEL TENDIOÓ ElECllUCO · SISTEMA COBIJA AREA · 
RU L 2022", NO· ENDE·ANP.E·2022-o43~ CUCE: 22-Q514-Q0·126315S·1·1 (Primera 

vocatorla). · · · 
--. 

U. - AD UDICA la contratadón·aSrrespondiente al proceso •INFORME PLAN ESPEOAL DE 
DE MONTE CON F_INES Nq AGROP!C_UARIOS . bi!L _.TENDIDO' !LéCTIUCO 

MA COBU~ AREA RURAL. -2022•, . N• ENDE·ANPE•2022·043, CUCE: 
. . 22 0514-00;,;1263158·1~1 (Primer~~ COnvocatoria), a -favor de SANTIAGO IVAN · 

_- SA RE~ VELASQUEZ - EMP~SA . UNiPERSONAL, -por . un Importe de 
Bs &.000100 (Noventa y Seis Mil 00/100 Bolivianos), con un.plazo de ejecución: 

, del servido de cuarent!:' (40) días calendario computados a partir del día siguiente hábil de 
la pelón de la Orden de Proceder. · · · · 

4li~IJLJ~IUJJ'tll~ Conronne a 10. establecido en el Articulo 51 def Decreto sUpre~ Nó 0181-y. 
numeral- 1 · .5 del Documento Base de ContrataCión~ dese cumplimiento con la notificaCiÓn de la· • · 
~~nte R lución. · · · · · 

COchabam_ba,· 18 _de octubre de 2022 • 

.. 

APOYONAC 

/ .. 

errera· -
ESo E CONTRATACIÓN DE 

PRODUCCIÓN Y EMPLEO- RPA 

( -


